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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Comisión Europea, Dirección General de Sanidad y Protección
de los Consumidores, Dirección E – Seguridad alimentaria (política fitosanitaria, salud y
bienestar de los animales, cuestiones internacionales)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; podrá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS).  Vegetales y productos vegetales.  Regiones o países
que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Los Estados
miembros de las CE y los países que exporten a las Comunidades Europeas los vegetales y
productos vegetales abarcados.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Directiva de la
Comisión por la que se modifican algunos anexos de la Directiva 2000/29/CE del Consejo,
relativa a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos
nocivos para los vegetales o los productos vegetales y contra su propagación en el interior
de la Comunidad (21 páginas)

5. Descripción del contenido:  Se adoptan nuevas medidas para proteger a las Comunidades
Europeas contra los organismos nocivos Anisogramma anomala (Peck) E. Müller,
Anoplophora glabripennis (Motschulsky) y Naupactus leucoloma Boheman.  Se modifican
las actuales disposiciones de protección contra Amauromyza maculosa (Malloch), el virus
causante de la rizomanía de la remolacha (beet necrotic yellow vein virus), Bemisia tabaci
Genn. (poblaciones europeas y no europeas), Liriomyza bryoniae (Kaltenbach), Liriomyza
huidobrensis (Blanchard), Liriomyza sativae (Blanchard), Liriomyza trifolii (Burgess),
Thrips palmi Karny y Tilletia indica Mitra.  Las nuevas disposiciones y las disposiciones
modificadas revisten interés para todos los Estados miembros así como para los países que
exportan los vegetales y productos vegetales en cuestión a las Comunidades Europeas, en
particular el Canadá, Sudáfrica, los Estados Unidos de América y aquellos países con
presencia de Amauromyza maculosa (Malloch), Bemisia tabaci Genn. (poblaciones no
europeas), Liriomyza huidobrensis (Blanchard), Liriomyza sativae (Blanchard), Liriomyza
trifolii (Burgess) y Thrips palmi Karny.

6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  



G/SPS/N/EEC/131
Página 2

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El texto de
modificación objeto de la presente notificación es conforme a las normas, directrices y
recomendaciones de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento
SANCO/2806/00-Rev9 de la Comisión Europea (disponible en inglés, francés y español).

9. Fecha propuesta de adopción:  octubre de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2002

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de agosto de 2001
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:
Servicio de información de las CE      

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:  Servicio de información de las CE      


